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veintidós céntimos (27.679.414.22 pesetas), y la fianza provi
sional a doscientas dieciocho mil trescie:1tas noventa y siete pe· 
set~.s y siete céntimos (218.397,07 pesetas). El plazo de ejecu
CIÓl de dichas obras es ei de noce meses. 

)as prop,Jsiciones, extpndi6as en el molielo oficial, y docu
mentación exigida para optar al concurso-subasta, pueden pre
sentarse en la Delegación Sindical PI'ovincla! de l\ladrld o en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindi::al del Hogar y de ArquItectura 
(paseo del Prado. !!l-20, p!anta quince, Mad!'id). durante vein
te di as naturales. contados a panir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 
h&.sta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo. y 
si éste fuera festivo, al día siguiente. 

El acto del concurso-subaGla se celebrará en la DelegaCión 
SI"dical Provincial de Madrid . a las doce horas del quinto 
dla hábil siguiente al de Quedar cerrado el plazo de admisIón 
de propOSiciones 

El proyecto completo de las obras, tos pliegos 'de condiciones 
jurídicas y económicas y técnicas estarán de manifiesto en la 
Delegación Sj¡~dical Provincial de Madrid (Secretaria Técnica 
de la Obra Sindical del Hogar y de ArQuitecmra), en la J(!f&tu
ra Nacional de la referida Obra Sindical y en el InGtltu~o 1'!a
cional de la Vivienda, en los días y horas hábiles de ofi
cinas. 

Madrid, 8 de junio de 1962.-El Jefe nacional, Enrique Sal
gado Torres.-2.679. 

R.ESOLUCION de la Obra Sindical de! Rogar 11 de Arqut
tectura re/eren te al concurso-subasta para la adj1Ldica
ción de las obras de construcción de la Casa Sindical 
Comarcal en Alca11iz (Teruel) . 

La Organización Sindi(:al anunció el concurso-subasta para 
la adjudicación de las obras de construc(:ión de la Casa Slndicai 
Comarcal en A'caíJlz (Teruel). cuyo preRupueslo de contrata a,s
clende a 1.223.742,45 pesetas, Importando la fianza provisional 
24.474 .85 pesetas 

El proyecto y plleeo de condiciones pueden ser examinados 
en la C. N. S. de Teruel y en la ,Tefatura de la Obra Sindical 
del Hogar. paseo del Prado. 18. Madrid. 

Las p¡!oposlciones se Rdmitirán en la Jefatura Nacional de 
la Obra Sindical del Hogar (paseo del Prado, números 18-20. Ma
drid) 'yen la C. N S. citada en las horas de oflc!na. durante 
velnLe días naturales. contados a partir del siguiente al de la 
pubJicaclón del presente anuncio en el aBoletin Oficial del Es
tado» y qasta las doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo. y si éste fuese festivo. al día sIguiente. 

La apertura de los pllegos se efectuará en la citada é. N. S. 
a los cinco días de haberse cerrado el plazo de admisión. salvo 
que fuese inhábil. en cuyo caso se entenderá prorrogado el pla
zo al primer día hábil. 

Madrid. 12 de junio de 1962.-El Jefe nacional, Enrique Sal
gado Torres.-2.774. 

ADMINISTRACION LOCAL 

BESOLUCION de la Diputactón Provtnctal de Barcelona 
por la que se anuncia segunda subasta de las obras de' 
exp!anación y refuerzo del afirmado de los kilóme
tros 30.800 al 31 ,700, del camino vecinal de San Pedro 
Salavinera a Calaj. 

En virtud de lo resuelto por el Pleno de esta Diputación Pro
vincial, se anuncia segunda subasta de las obras de explanación 
y refuerzo del afirmado de los kilómetros 30.800 al 31.700. del 
camino vecinal de San Pedro Salavinera a Calar: 

El tipo de llcltación es la cantidad de 1.340.439.13 pesetas. 
El plazo de ejecución de las obras es de nueve meses. conta

dos a partir del comienzo de ias mismas. Los pagos se efectua
rán con cargo a ::1 partida 1.137 del presupuesto ordinario vigen
te para el presente año 1962. 

El proyecto. pliego de condiciones y las dispOSIciones relati
vas a la forma de presentación de proposiCiones. se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Obras Públicas y Paro Obrero, todos 
los días laborables a horas hábiles de oficina. 

La garantla provisional para tomar parte en la subasta será 
la cantidad de 26.808,78 pesetas, y la detl.D1tiva que habrá de 

prestar el adjudicatario. la del 4 por 100 de la ~antldad por la 
Que se adjudique el servicio. 

A la subasta pOdrán concurrir lOS licltadoreb POI SI o repre
senLados por otra persona. con poder para ello declarado bastan
te. a costa del interesado. POI el Secretario general de esta Cor
poración. 
. La segunda subasta se celebrará en el palaCiO de esta Dipu

tación. a las , trece y Quince horas del primer día hábil después 
de transcurridos veinte dias, también hábiles. a contar desde el 
siguiente al de la publicaCión de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provinCia de Barcelona. bien 
entendido que de las fechas d~ Insercién de estas oublicaclones 
oficiales. se tomará la pcsterior como punto de partida para 
contar el expresado plazo. 

Las proposicioneS. r:?dactadas con arre:!:lo al modelo Que flgu
ra a continuación y reintegradas con una póliza del Estado de 
seis pesetas y otras de 1.50 pes2tas. de esta Diputacl~n, deberán 
presmtarse en .a referida Sección de Obras Púb!lces y Paro 
Obrero. tcdos los días lal::orables, de diez a doce de la mañana. 
désde el Siguiente al en que aparezca es~e enuncio en la expre
~2.da publlcaclón oficial hasta el anterior laborable al en que 
ha de cclebrarsl! la s:Jbasta. 

A les ef~c~cs de lo prevenido en el Re31amento de Contra
ta:i::n d~ las Corporaciones Locales, se hace constar que se han 
cur.::;:::!ido Ics r€~uisitcs que señala el número cuarto del articu
lo 25 de dicho Reglamento. 

Modelo de propos:ctón 

Don ...... : vecino de ....... con domiclllo en la calle ...... , nú-
mero oo .... enterado de les pliezcs de condiciones. cuadro de pre-
cl:s y presu!Juesto c:ue inte¡z:ran el proyecto de ....... se compro
met~ a tomar a su cargo la ejecucién de las obras con estricta 
sujeción a dicho pro:;2cto y a los referidos piiegos de condiclo
ne~. per la cant idad de ...... (?.Qul la pro?cslclón que se haga, 
<?dv¡r~i:§l1dc&e Que s:::rá desechada la r,¡rc;Jcsiclén Que no exprese 
c!~ram:?n~e la cantidad por la Que s~ obliga a reallzar la eje
ct:cién de las o::ras. indicándo:a en !Jesl!tas y céntimos. las Que 
S~ consignarán en letras y cifras), Y. además. se compromete a 
C,:.le le.s remuneraciones m:nlmas Que han de percibir los obre
iQS de cada oficio y catecior:a. empleados en las obras. por jor
Gada le2al y por horas ext.aordlnarias. no sean Inferiores a 108 
t!)OS establecidos legalmente en esta plaza y a formallzar con 
eiches obreros los contratos que previenen las disposiciones vi· 
gen~~s. 

Asimismo decl~ra el llcitador. bajo su responsabilidad. no ha
¡!2ors:! comprendido en nlneuno de los casos de IncapaCidad o 
Incorr.~a~lbilldad señalados por los artículos cuarto y qlÚnto del 
Re;Jlemento de Contratación de las CorPoraciones Locales. 

(Fecha y firma del proponente.> 

Barcelona, 2 de junio de 1952.-El Secretario accldental.-
2.661. 

RESOLUCION de la Diputactón Provinctal de Madrtd por 
la que se anut.cia concurso para la eJecudón de las 
obras de tnstalaciones eléctricas en las nuevas oficinas 
de la corporación, en la calle de Garcia de Paredes. 65. 

La excelentislma Diputación Provincial de Madrid, en su 
sesión de 24 de mayo de 1952. ha acordado convocar concurso 
para la ejecución de las obras de Instalaciones eléctricas en lal 
nuevas oficinas de la Corporación. en la calle d~ Garcla de Pa
redes, 65. con arreglo al plle30 de condiciones y proyecto que 
se encuentra de manifiesto en la Se(:ci6n arriba Indicada. ¡!I1-
rante las horas de diez a doce. en dias laborables. 

Servirá de precio tipo pera el concurso la cantidad de 
732.172.57 pesetas, Importe a que asciende el presupuesto for
mulado. para cuyo abono ' se ha aprObado crédito suflclente en 
el del presupuesto extraordinario de 24 de enero de 1957. 

La apertura de pll~30S se verificará a los once dlas hábiles, 
a paltlr del sIguiente. también hábil. de la publlcaclón del 
presente anuncio en el «:Coletín Oficial del Estado", a las doce 
horas, en el PalacIO de esta Corporación, Miguel Angel. 25, 
bajo la presidencia del Que lo es de la misma o del sefior Dipu
tado provincial en quien dele3ue y con asistencia del sefior 
Secretario de la entidad, qUe dará fe, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 34 del Reglamento de 9 de enero de 1953. 

Las propOSiciones se presentarán extendidas en papel tim
brado del Estado de seis pesetas y reintegro eqlÚvalente en 
timbres provinciales, en sobre cerrado. 


